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MATRIZ DE ÁREAS SUSCEPTIBLES DE MEJORA: GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos1 

Indicador 
de 

viabilidad2 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

1 Avanzar en la profesionalización de 
la contratación pública. 1 1 3 3 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector y aquellas otras que 
en materia de personal le 
asignan nuestros Estatutos. 

De acuerdo con la Recomendación UE 
2017/1805 de la Comisión de 3 de octubre de 
2017, se pondrán en marcha actuaciones 
concretas en materia de relación de puestos de 
trabajo, formación, procedimientos, etc. con 
objeto de mejorar las capacidades técnicas. 

2 

Contemplar en la RPT del PAS 
perfiles adecuados para el 
desempeño de cada puesto de 
trabajo. 

1 1 3 3 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector y aquellas otras que 
en materia de personal le 
asignan nuestros Estatutos. 

Determinación de los conocimientos y 
habilidades necesarias para el desempeño de los 
puestos de trabajo. 

3 

Implicar a las Administraciones de 
Campus en las actividades de 
asesoramiento y seguimiento a los 
promotores de los contratos. 

1-13 1 2 2 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector y aquellas otras que 
en materia de personal le 
asignan nuestros Estatutos. 

Fomentar dentro de las Administraciones de 
Campus la realización de actividades 
encaminadas al asesoramiento sobre los 
requisitos y trámites necesarios en materia de 
contratación, en función de la estructura 
organizativa y los medios disponibles. 

4 

Establecer para el personal de la 
UCA la declaración de ausencia de 
conflicto de intereses para los 
expedientes de contratación en los 
que intervengan. 

2-6-14 2 1 1 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Regular para todo el personal de la UCA que 
intervenga en un expediente de contratación 
(proponente del contrato, técnicos, miembros de 
la Mesa de Contratación, etc.) esta declaración de 
ausencia de conflicto de intereses que pueda 
comprometer su imparcialidad e independencia. 

                                                
1 1 alto; 2 medio; 3 bajo 
2 1 corto plazo; 2 medio plazo; 3 largo plazo 



 

 

 

 

 
 

 

 2 

Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos1 

Indicador 
de 

viabilidad2 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

5 
Aprobar un manual de buenas 
prácticas en materia de contratación 
pública. 

1-3-4- 
12-14-15 2 3 3 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Deberá contener recomendaciones que 
garanticen los principios de igualdad de trato, no 
discriminación y libre competencia, así como las 
relacionadas con las necesidades que se 
pretenden satisfacer con el contrato, 
destinatarios de las prestaciones, idoneidad del 
objeto del contrato para satisfacerlas, trámites y 
plazos administrativos, etc. 

6 

Implementar procedimientos de 
aprobación o visado del contrato 
independiente del responsable de la 
propuesta.   

3-14 3 1 2 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Regular como parte de la tramitación de la 
propuesta de contrato, el requisito de una 
aprobación o visado independiente con objeto 
de detectar sobredimensionamientos, objetos 
innecesarios, dificultad de ejecución, ineficiente 
uso de los fondos públicos, etc. Creación de 
comités de expertos. 

7 

Fomentar la evaluación de las 
necesidades y el control por 
muestreo por parte del Gabinete de 
Auditoría y Control Interno de la 
UCA. 

3-15 2 1 2 Director del Gabinete de 
Auditoría y Control Interno. 

Su principal objetivo es constatar el mayor grado 
posible de adecuación del objeto del contrato a 
las necesidades de la UCA y el uso eficiente de 
los recursos, detectando el fraccionamiento en 
contratos menores independientes. 

8 

Determinar con claridad la 
ponderación y reglas de valoración 
de cada criterio, justificando con 
claridad la proporcionalidad entre 
las condiciones de la solvencia y el 
objeto del contrato. 

6 1 1 2 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Su finalidad es evitar los criterios de exclusividad 
cuando existan otros posibles licitadores, así 
como un trato de favor hacia determinados 
licitadores estableciendo a través de las 
prescripciones técnicas, criterios, etc. 
limitaciones a la concurrencia o la falta de 
claridad. 
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Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos1 

Indicador 
de 

viabilidad2 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

9 
Evitar la tramitación de contratos 
urgentes y la elección de 
procedimientos excepcionales. 

4-12-15 3 1 2 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Persigue como objetivo reducir los contratos 
urgentes a los supuestos verdaderamente 
imprescindibles, evitando de este modo limitar la 
concurrencia o la libre competencia, así como 
motivar suficientemente la utilización de 
procedimientos excepcionales frente a los 
comunes. 

10 

Establecer plazos de recepción de 
ofertas y solicitudes de manera que 
permitan razonablemente la 
preparación de las ofertas. 

9 3 1 1 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Trata de limitar razonablemente el riesgo en el 
acceso a la información necesaria para preparar 
las ofertas, debiendo extenderse a los contratos 
menores de valor estimado inferior a 10.000 € 
(IVA excluido). 

11 
Planificar al comienzo de cada 
ejercicio las contrataciones que se 
prevén realizar. 

5-12-15 1 3 3 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector, con la 
colaboración de los miembros 
del Consejo de Dirección. 

La legislación vigente establece que las entidades 
del sector público programarán la actividad de 
contratación pública y darán a conocer su plan 
de contratación anticipadamente mediante un 
anuncio de información. De este modo se 
facilitará la concurrencia y se evitarán 
tramitaciones precipitadas por la premura de 
plazos que se conocen de antemano. 

12 
Generalizar las consultas 
preliminares de mercado y publicar 
la información intercambiada. 

5 1 2 2 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Las consultas se efectuarán de forma 
transparente, para que cualquier empresa 
interesada pueda participar, evitando que se 
pueda comunicar esta información únicamente a 
determinadas empresas que gozarían de una 
posición privilegiada. Se garantizará la 
salvaguarda de los datos técnicos o comerciales 
que los potenciales licitadores designen como 
confidencial.  
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Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos1 

Indicador 
de 

viabilidad2 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

13 

Determinar un precio del contrato 
ajustado al mercado (evitar la 
sobreestimación o subestimación 
del valor del contrato).  

7 2 2 2 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Incluir en los expedientes un estudio económico 
que justifique con detalle el cálculo del valor 
estimado del contrato, así como los parámetros 
que permitirán apreciar el carácter 
desproporcionado de las ofertas. 

14 
Extender la transparencia y 
concurrencia en las licitaciones de 
contratos menores. 

8-9-15 3 2 3 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Siempre que sea posible, extender la 
transparencia y concurrencia a los contratos 
menores a 10.000 € (IVA excluido). Garantizar la 
rotación de los proveedores a los que se les 
solicita oferta. 

15 

Implantar la contratación pública 
electrónica garantizando la 
seguridad de los documentos y 
trámites 

10 1 1 1 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Permitir la presentación electrónica de ofertas, 
garantizando la seguridad de los datos 
transmitidos, reserva sobre su contenido, acceso 
limitado a las personas autorizadas, etc. 

16 
Adoptar medidas de custodia de las 
proposiciones presentadas en papel 
por los licitadores. 

10 3 1 1 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Implementar protocolos y normas de actuación 
con objeto de garantizar la integridad y 
confidencialidad de las proposiciones recibidas 
de las empresas, impidiendo su acceso por parte 
de otras personas no autorizadas. 

17 
Detectar la posible existencia de 
prácticas anticompetitivas o 
colusorias. 

11 2 2 3 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Diseñar actividades formativas destinadas a los 
miembros de la Mesa de Contratación y al 
personal encargado de examinar las 
proposiciones con objeto de facilitar la detección 
de indicios de manipulación advertidos por la 
Comisión Nacional del Mercado de la 
Competencia. 

18 
Evitar la convalidación de 
expedientes que supongan la 
adjudicación en fraude de ley. 

13 1 2 2 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Tiene como objetivo evitar que puedan 
producirse adjudicaciones directamente a un 
operador al margen del procedimiento de 
contratación, no exigiéndose la responsabilidad 
que de ella pueda derivarse. 
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Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos1 

Indicador 
de 

viabilidad2 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

19 

Establecer procedimientos de 
control que puedan detectar 
alteraciones de la prestación 
contratada durante la ejecución. 

16-18-19 1 2 2 Director del Gabinete de 
Auditoría y Control Interno. 

Realizar revisiones con objeto de detectar 
posibles alteraciones o incidencias en la 
prestación del objeto de los contratos, así como 
procedimientos que regulen el acto de recepción 
a la finalización del contrato mediante la 
participación de un órgano ajeno al responsable 
del mismo o de la Unidad de Gasto. 

20 

Limitar las modificaciones 
contractuales que no deriven de 
causas sobrevenidas 
suficientemente justificadas. 

17 2 2 2 

Gerente, al asumir las 
competencias del órgano de 
contratación por delegación 
del Rector. 

Persigue como objetivo limitar las 
modificaciones contractuales no previstas en los 
pliegos, carentes de suficiente motivación en 
cuanto a su origen o excepcionalidad, debiendo 
publicarse en los medios que resulte preceptivo. 
Entre otras, se justificará la excepcionalidad y 
necesidad de que continúe realizando las 
prestaciones el mismo contratista una vez 
expirada la duración del contrato recogida en los 
pliegos de la licitación. 
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MATRIZ DE ÁREAS SUSCEPTIBLES DE MEJORA: DOCENCIA 
 

Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos 

Indicador 
de 

viabilidad 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

21 

Campaña de formación e 
información sobre las obligaciones 
que corresponden a los 
Departamentos sobre la docencia 
de sus profesores 

21, 23 1 1 1 Vicerrectorado de Política 
Educativa 

Puede  tratarse de un curso genérico en el que 
se incluyan, también, formación sobre gestión 
presupuestaria. 

22 

Campañas de formación sobre las 
distintas vías de reclamación con 
que cuentan los alumnos, su uso 
adecuado, así como de las 
consecuencias que pueden revestir 
actuaciones fraudulentas de los 
mismos 

21, 24 2 1 1 Inspección General de 
Servicios 

Sería conveniente contar con la colaboración del 
Vicerrectorado de Estudiantes 

23 

Contemplar y sancionar 
expresamente la copia de los TFG y 
TFM en la normativa de evaluación 
de los alumnos y en el reglamento 
marco que los regula 

26 1 3 3 Secretaría General 

Debido a un problema sobre este extremo 
planteado en la IGS, ya se elevó mediante CAU 
una propuesta a la Secretaría General (28 julio 
2020) 

24 

Prestar especial atención en las 
Auditorías Académicas anuales 
efectuadas por la IGS a aquellas 
asignaturas/docentes respecto de 
los que se hayan registrado 
incidencias en cursos anteriores. 

20 a 23 1 1 1 Inspección General de 
Servicios 

La información que al respecto puedan 
proporcionar los propios centros puedes ser, 
igualmente, de gran utilidad, por lo que se les 
solicitará antes de su realización. 
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Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos 

Indicador 
de 

viabilidad 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

25 

Homogenización de las franjas 
horarias con la finalidad de que 
resulte más fácil comprobar el 
adecuado cumplimiento del horario 
de clases y la organización de los 
descansos entre clases de los 
estudiantes 

22 2 3 3 
Vicerrectorado de 
profesorado y Vicerrectorado 
de planificación. 

Homogenización de las franjas horarias con la 
finalidad de que resulte más fácil comprobar el 
adecuado cumplimiento del horario de clases y la 
organización de los descansos entre clases de los 
estudiantes 
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MATRIZ DE ÁREAS SUSCEPTIBLES DE MEJORA: GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y LA TRANSFERENCIA 
 

Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos 

Indicador 
de 

viabilidad 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

26 

Promover que en cada 
Administración de Campus haya 
una persona específica (o varias, 
según el volumen de facturas) 
encargada de la gestión de todos los 
asuntos relacionados con las 
orgánicas de los proyectos.  

27 1 2 1 Gerencia 

Esta persona de referencia estaría en contacto 
permanente con los técnicos del Área de 
Investigación y Transferencia, existente en el 
Vicerrectorado de Política Científica y 
Tecnológica y conocería los requisitos de las 
distintas convocatorias de proyectos. Además, 
sería necesario establecer un procedimiento 
específico para la gestión de las facturas 
asociadas a proyectos. 

27 

Cambiar, en lo que se refiere a la 
documentación justificativa de 
proyectos, el actual sistema de 
petición mediante CAU por la 
utilización del sistema Colabora o a 
través de WIDI Programa de 
gestión de investigación, en este 
último medio se están realizando 
pruebas por el Área de 
Investigación y Transferencia 

28 1 1 1 Vicerrectora de Política 
Científica y Tecnológica 

En el marco del sistema Colabora o en WIDI se 
crearían carpetas de colaboración para posibilitar 
que desde las Administraciones de Campus, 
Área de Personal y Área de Economía se suba 
toda la documentación relativa a los gastos de 
los proyectos conforme se vayan generando, Por 
otra parte, todas las facturas se deberían solicitar 
a los proveedores en formato digital. 

28 

Establecer unas instrucciones claras 
y unos protocolos de actuación para 
los responsables de orgánicas y 
gestores que garanticen una 
aplicación uniforme de la normativa 
aplicable en el seno de la UCA 

29 1 1 2 Gerencia 

Por parte de la Dirección del Área de Economía 
en coordinación con la Gerencia se deben 
elaborar instrucciones claras que faciliten la 
aplicación de la normativa aplicable en la UCA 
en materia económica 
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Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos 

Indicador 
de 

viabilidad 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

29 

Comunicar tanto a los 
investigadores como al personal de 
las Administraciones de los 
Campus,  instrucciones concretas 
sobre los gastos de alojamiento y 
manutención que pueden imputarse 
a cada proyecto. 

29 1 1 1 Vicerrectora de Política 
Científica y Tecnológica 

Elaborar por parte del Área de Investigación y 
Transferencia unas fichas explicativas por 
convocatorias en las que se recojan todos los 
gastos elegibles de los proyectos, y en particular 
que gastos de alojamiento y manutención 
pueden imputarse. 

30 

Hacer una revisión de los controles 
que se están efectuando sobre los 
contratos OTRI por parte de los 
Departamentos y por parte de la 
OTRI 

30 1 2 1 Vicerrectora de Política 
Científica y Tecnológica 

Se podría contar con el asesoramiento de los 
servicios del Gabinete Jurídico si fuera necesario, 
incidiendo de forma específica en aquellos que 
tengan carácter reiterativo con el mismo tercero 
que contrata el servicio. 

31 

Analizar los planes propios de 
ayudas a la investigación y a la 
transferencia que existen en la 
Universidad de Cádiz, para evitar el 
exceso de cobertura. 

31 1 2 2 Vicerrectora de Política 
Científica y Tecnológica 

Sería importante poder realizar una puesta en 
común por la cual se pudieran presentar todas 
las ayudas a la investigación y transferencia que 
pueden dar los distintos órganos de la 
Universidad de Cádiz. 

32 

Estudiar la viabilidad de creación de 
una base de datos (o utilización de 
una ya existente, como WIDI), en la 
que consten todas las ayudas a la 
investigación y/o transferencia 
recibidas por los investigadores de 
la UCA. 

31 1 2 2 Vicerrectora de Política 
Científica y Tecnológica  

33 
Realizar controles aleatorios de 
gastos de inscripción en la Oficina 
de Patentes 

32 2 2 2 Director del Gabinete de 
Auditoría y Control  

Tratar de realizar controles respecto a los gastos 
de inscripción que se hayan realizado en la 
Oficina de Patentes 
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MATRIZ DE ÁREAS SUSCEPTIBLES DE MEJORA: GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 
 

Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos 

Indicador 
de 

viabilidad 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

34 

Incorporar a las normas de 
ejecución del presupuesto la 
suspensión de los expedientes no 
subsanados. 

33 3 2 2 Gerencia 

El Área de Economía es la 
unidad que elabora el borrador de 
Normas en coordinación con la 
Gerencia 

35 

Plan de formación para 
implementar la filosofía del control 
interno en las unidades gestoras 
delegadas. 

34 2 1 1 Gerencia/Gabinete de Auditoría CI 

Es la unidad que elabora el plan 
de formación anualmente. El/los 
cursos podría organizarse por el 
Gabinete de Auditoría y CI 

36 

Establecer un plan de chequeo 
permanente del seguimiento de las 
recomendaciones de control interno 
y externo. 

35 3 2 1 Gabinete de Auditoría y Control Interno Se propondrá en el plan de 
Auditoría del ejercicio 2021 

37 

Exigencia a las entidades 
dependientes de la UCA de estados 
de ejecución del gasto de forma 
periódica 

36 3 2 2 Gerencia Área de Economía 

38 

Informe previo por parte del 
Gabinete de Auditoría y Control 
Interno de la previsión de ingresos 
en los presupuestos. 
 

37 1 1 1 Gabinete de Auditoría y Control 
Interno/Gerencia 

Deberá solicitarse por la 
Gerencia al elaborar el borrador 
de presupuestos 

39 

Incorporación de informes sobre 
valoración de las previsiones de 
ingresos en los análisis de las 
auditorías externas. 

37 1 2 3 Gabinete de Auditoría y Control Interno  

40 

Establecimiento de medidas que 
impidan el déficit estructural para 
no incumplir los principios de 
estabilidad presupuestaria 

38 2 3 3 Gerencia Área de Economía 
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Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos 

Indicador 
de 

viabilidad 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

41 

Seguimiento por parte del Gabinete 
de Auditoría de los informes 
trimestrales emitidos por parte de 
las unidades tramitadoras, con 
objeto de reducir el número de 
incumplimientos del período de 
pago a proveedores. 

39 3 2 2 Gabinete de Auditoría y Control Interno  

42 Plan de auditoría de muestreo de 
los gastos de caja fija. 40 3 2 2 Gabinete de Auditoría y Control Interno  

43 
Establecimiento de unas normas 
claras de control y seguimiento de 
los activos (inventario) 

41 2 2 3 Gerencia Área de Economía 

44 

Creación de un sistema centralizado 
de control de subvenciones en la 
UCA, que permita comprobar la 
adecuación del gasto a los fines de 
la subvención. 

42 2 3 3 Gerencia 

No existe una unidad centralizada 
en materia de subvenciones. 
Desde la Gerencia deberá 
determinarse. 

45 

Establecimiento de un Manual de 
Buenas Prácticas en materia de 
gastos de representación. 
 

43 3 1 2 Gabinete de Auditoría y Control 
Interno/Gerencia  
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MATRIZ DE ÁREAS SUSCEPTIBLES DE MEJORA: GESTIÓN DE SUBVENCIONES 

 

Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos 

Indicador 
de 

viabilidad 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

46 

Elaborar un protocolo o 
reglamento básico de obligado 
cumplimiento para las diferentes 
unidades que puedan otorgar 
subvenciones. 
 

44, 46, 47 1-2-1 3 3 Gerencia 

No existe una unidad centralizada 
en materia de subvenciones. 
Desde la Gerencia deberá 
determinarse. 

47 

Aprobación de un Plan Estratégico 
de Subvenciones y Ayudas, de 
conformidad con el artículo 8.1 de 
la Ley General de Subvenciones. 

45, 46, 47 1-2-1 3 1 Gerencia 

No existe una unidad centralizada 
en materia de subvenciones. 
Desde la Gerencia deberá 
determinarse. 

48 

Desarrollo e implementación de 
bases de datos que permitan y 
garanticen la adecuada gestión y 
control de las subvenciones, 
incluyendo becas y otras ayudas, así 
como asignación y/o creación de 
una Unidad centralizada de la UCA 
que controle este tema. 
 

48 1 3 3 Gerencia 

No existe una unidad centralizada 
en materia de subvenciones. 
Desde la Gerencia deberá 
determinarse. 
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MATRIZ DE ÁREAS SUSCEPTIBLES DE MEJORA: GESTIÓN DE PERSONAL 
 

Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos 

Indicador 
de 

viabilidad 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

49 

Desarrollo del Análisis y 
Descripción de los Puestos de 
Trabajo (ADPT) como herramienta 
para valorar la asignación de 
recursos. 

50-51 2 2 2 Gerencia Coordinación con la Gerencia 

50 
Elaboración de la ficha de ADPT 
para cada puesto de trabajo que se 
cree. 

50-51 2 2 2 Gerencia Coordinación con la Gerencia 

51 Establecimiento de indicadores de 
rendimiento por servicio. 51 2 2 2 Gerencia  Coordinación con la Gerencia 

52 

Aprobar directrices generales para 
que todos los procesos selectivos de 
PAS, PDI, Personal Investigador y 
Personal Técnico, garanticen el 
cumplimiento de los principios 
constitucionales de publicidad e 
igualdad en el acceso a la función 
pública. 

52 2 1 1 Gerencia Coordinación con la Gerencia 

53 

Todas las convocatorias de 
concurrencia competitiva deben 
tener la máxima publicidad, 
evitando la publicación 
exclusivamente en el BOUCA. 

52 2 1 1 Gerencia  Coordinación con la Gerencia 

54 

Reforzar la imparcialidad de los 
tribunales, con la inclusión en la 
medida de lo posible, de dos 
miembros del tribunal sean de fuera 
de la Universidad. 

53 2 1 1 Gerencia  Coordinación con la Gerencia 
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Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos 

Indicador 
de 

viabilidad 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

55 En el caso del PAS, formar y rotar a 
los miembros de los tribunales. 53 2 1 1 Gerencia Coordinación con la Gerencia 

56 

Adaptar métodos de selección al 
perfil del puesto o escala/categoría, 
dando preponderancia a la prueba 
de conocimientos, frente a los 
méritos, que deben ser adecuados al 
cuerpo/ escala/ grupo al que se 
accede. Ajustar las pruebas de 
aptitud a los conocimiento y 
competencias necesarias, 
equilibrando todas ellas en dichas 
pruebas. 

54 2 2 2 Gerencia Coordinación con la Gerencia 

57 

Establecer reglas específicas, no 
generales, con criterios objetivables 
de selección para los 
cuerpos/escalas/ puestos 
específicos, en el caso de provisión 
de puesto de trabajo o concursos de 
traslado. Todo ello mediante la 
revisión del Reglamento de 
selección del PAS y de los anexos 
de baremo de PAS laboral. 

54 2 3 3 Gerencia Coordinación con la Gerencia 
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Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos 

Indicador 
de 

viabilidad 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

58 

Elaborar formatos de aprobación 
de los perfiles donde conste 
expresamente que el mismo está 
elaborado teniendo en cuenta los 
principios constitucionales 
aplicables, debiendo ser el órgano 
de contratación el que verifique que 
no se vulneran los referidos 
principios y de ello quede 
constancia en el acta. 

55 2 2 2 Gerencia Coordinación con la Gerencia 

59 
Formación en materia de 
contratación administrativa y 
contratación laboral irregular. 

56 2 2 2 Gerencia Coordinación con la Gerencia 

60 

Establecer procedimientos o 
sistemáticas de control interno para 
el análisis periódico de posibles 
contrataciones fraudulentas, 
tratando de automatizar este 
proceso. 

56 2 3 3 Director Área de Auditoría y Control 
Interno. Coordinación con la Gerencia 

61 

Elaboración de organigramas de las 
unidades funcionales y 
administrativas y la distribución de 
los puestos de trabajo. 

57 2 2 1 Gerencia Coordinación con la Gerencia 

62 Definición de funciones genéricas 
de las unidades administrativas. 57 2 2 2 Gerencia Coordinación con la Gerencia 

63 
Definición de las funciones de los 
puestos específicos y puestos tipo 
de la RPT. 

57 2 2 2 
Gerencia 

Coordinación con la Gerencia 

64 Revisión de la RPT con carácter 
anual. 57 2 2 2 Gerencia Coordinación con la Gerencia 
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Nº Propuesta de mejora 
Identificador 

riesgos 
vinculados 

Indicador 
de 

evaluación 
de riesgos 

Indicador 
de 

viabilidad 

Prioridad 
asignada Responsable orgánico Información complementaria 

65 

Fiscalización de los partes a 
nóminas por los que se reconocen 
la concesión y percepción de 
conceptos retributivos. 

58 3 2 2 Director Área de Auditoría y Control Interno Coordinación con la Gerencia 

66 

Sistematización en los sistemas 
informáticos que garantice que no 
se perciben retribuciones superiores 
a las establecidas en norma. 

59 1 3 2 Gerencia Coordinación con la Gerencia 

67 

Fiscalización de las resoluciones 
aprobadas relativas a la autorización 
o denegación de las 
compatibilidades al personal de la 
UCA. 

60 2 2 2 Director Área de Auditoría y Control Interno Coordinación con la Gerencia 

68 Publicación en la web de las 
compatibilidades concedidas. 60 2 2 2 Gerencia Coordinación con la Gerencia 

69 

Regular la jornada laboral del PDI, 
diferenciando entre la necesaria 
presencia y el resto de las 
actuaciones susceptibles de ser 
realizadas en otra modalidad. 

61 1 2 2 Vicerrectorado de Profesorado Coordinación con la Gerencia 

70 
Establecimiento de un sistema que 
verifique el cumplimiento de dicha 
jornada laboral del PDI. 

61 1 2 2 Vicerrectorado de Profesorado Coordinación con la Gerencia 

 

 

 
 


